
UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CENTRO DE LA
PROVINCIA DE BUENOS AIRES

Nota Tratamiento

Ref. Exp: 3-111437/2025
Fecha : 23/04/2025

LIC. LISANDRO HUGO RAMOS
AREA DE CONVENIOS
U.N.C.P.B.A.

      Me dirijo a Ud. a los efectos solicitar la aprobación de la FIRMA del CONVENIO MARCO
según los datos siguientes:

N°: 65/2025
Tipo de convenio: MARCO
Subtipo: RESIDENCIA
Descripción: Convenio marco de residencias con CRETAL (Cooperativa Rural Eléctrica
Tandil Azul Ltda.)
Contrapartes: COOPERATIVA RURAL ELECTRICA TANDIL AZUL LIMITADA DE
PROVISION DE SERVICIOS PUBLICOS ELABORACION DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS
Y CONSUMO (30-57186339-8)
Solicitante: EXA-EXT-
Vigencia: 2 años
Renovacion automática: SI
Ingresos: $0
Gastos: $0
Está firmado: NO
Tiene delegación de firma: SI

      Se adjunta convenio en borrador.

      Sin otro particular, saluda atentamente,

MAURICIO PONCIO
Secretaría de Extensión de Facultad.
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CONVENIO MARCO DE RESIDENCIAS CURRICULARES 

 

ACTIVIDADES DE FORMACIÓN ACADÉMICO PROFESIONAL 

 

 

Entre la Universidad Nacional del Centro de la Provincia de Buenos Aires (CUIT Nº 

30-58676141-9), con domicilio en calle Pinto Nº 399 de la ciudad de Tandil, Pcia. de 

Buenos Aires, representada en este acto por el Dr. Marcelo Alfredo Aba (DNI Nº 

12063372) en su carácter de Rector, por una parte y la Cooperativa Rural Eléctrica 

Tandil Azul Ltda. (CUIT Nº 30-57186339-8), en adelante “La Organización”, con 

domicilio en calle Juan Carlos Pugliese 498 de la ciudad de Tandil, representada por el Sr. 

Eduardo Luis Macaya (DNI Nº 16.713.292), en carácter de presidente, por la otra parte, 

convienen en celebrar el presente Convenio Marco de Residencias,  que se regirá por las 

siguientes cláusulas y condiciones: 

 

PRIMERA: Se denomina Residencia a la extensión orgánica del sistema educativo a 

instituciones, de carácter público o privado para la realización por parte de los alumnos, de 

prácticas relacionadas con su educación y formación de acuerdo a la especialización que 

reciben, bajo la organización y control de la institución de enseñanza a la que pertenecen, 

durante un lapso determinado. 

SEGUNDA: La realización de las Residencias tiene por finalidad: Vincular la actividad 

formativa realizada en la U.N.C.P.B.A. con el medio social y productivo. Brindar a los 

estudiantes la posibilidad de un aprendizaje en un ámbito real de trabajo que facilite su 

posterior inserción en sectores productivos y/o de servicios, públicos o privados, 

facilitando su transición desde la etapa educativa en la Universidad hacia su futuro laboral. 

Establecer un marco de aplicación de su perfil de formación universitaria según su estado 

de avance en la carrera. Contar con la necesaria retroalimentación de las prácticas 

académicas y curriculares recogidas en el ámbito laboral contribuyendo a que ambas partes 

tengan aportes para adecuar y mejorar los ámbitos de formación y laboral respectivamente.  

TERCERA: Las instalaciones donde se desarrolla la Residencia, así como también las 

propiedades de terceros afectadas a dicha actividad, se considerarán para todos los 

aspectos legales como una extensión del ámbito de aprendizaje. 

CUARTA: La situación de residencia no creará ningún otro vínculo para el residente más 

que el existente entre el mismo y la Universidad, no generándole relación jurídica alguna 
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con el organismo público o privado y/o la empresa en donde efectúe su práctica educativa. 

Las residencias son de carácter gratuito. 

QUINTA: La coordinación e implementación de la Residencia se efectuará de manera tal 

que facilitará la supervisión de la misma por parte de la Universidad (a través de la Unidad 

Académica correspondiente) para lo cual se preverá la realización, por parte del residente, 

de informes periódicos sobre el desarrollo de las actividades cumplidas. Asimismo las 

actividades de formación serán regidas y detalladas en acuerdos específicos e individuales 

suscriptos con cada alumno, La Organización y la Unidad Académica de acuerdo a la 

modalidad curricular de que se trate (Práctica Profesional Supervisada, Trabajo Final de 

Carrera y otros). Estos deberán detallar, modalidad curricular, área en la cual se 

desarrollará la residencia, el objetivo específico, responsables por las partes, recursos 

materiales y humanos involucrados, y según corresponda, duración, horario, productos, 

confidencialidad, financiamientos y todo otro ítem que hacen a las obligaciones y derechos 

tanto del residente como de la organización, referidos a la relación que se establece entre 

los mismos, sin contravenir el presente marco. 

SEXTA: Los acuerdos específicos e individuales que se firmen serán suscriptos por el 

Decano de la Facultad que corresponda. 

SEPTIMA: La Universidad extenderá la protección de que gozan los alumnos a través del 

seguro que resguarda su actividad en los establecimientos educativos, a las actividades que 

desempeñan los mismos en calidad de residentes en los lugares de trabajo. 

OCTAVA: El Residente se compromete a prestar servicios con la mayor eficiencia, 

espíritu de colaboración y confidencialidad, respetando las directivas de la organización en 

cuanto a la metodología y demás instrucciones que se impartan para la prestación. 

Asimismo el residente se obliga por la presente a dar fiel cumplimiento al reglamento 

interno de la organización. El Residente se compromete a elevar un informe final sobre el 

desarrollo de su actividad a la Unidad Académica, y por su intermedio a la organización, 

dentro de los treinta días de concluidas sus actividades. 

NOVENA: Ambas partes acuerdan que por cualquier contingencia derivada del presente 

convenio se someterán a la jurisdicción del Juzgado Federal del Departamento Judicial de 

Azul, constituyendo sus domicilios legales en los consignados en el encabezamiento. 

DECIMA: El presente convenio tendrá una vigencia de dos (2) años y será renovable 

automática y sucesivamente por el mismo término, salvo denuncia anticipada que del 

mismo realizara cualquiera de las partes manifestando su voluntad en tal sentido, la que 
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deberá ser comunicada a la otra por medio fehaciente y con una antelación mínima de 

sesenta (60) días. 

De común acuerdo y a un solo efecto se firman tres ejemplares de un mismo tenor, en la 

ciudad de Tandil, a los 26 días del mes de marzo de 2025.- 

 

 

 

 

 

 

 

Eduardo Luis Macaya 

Presidente 

Cooperativa Rural 

Eléctrica Tandil Azul 

Ltda. 

   

 

 Dr. Marcelo Alfredo Aba 

Rector 

U.N.C.P.B.A. 

 































































AGENCIA DE RECAUDACION Y CONTROL ADUANERO

CONSTANCIA DE INSCRIPCION

 COOPERATIVA RURAL ELECTRICA TANDIL AZUL LIMITADA DE PROVISION DE SERVICIOS PUBLICOS ELABORACION DE PRODUCTOS

ALIMENTICIOS Y CONSUMO CUIT:  30-57186339-8

Forma Jurídica:  COOPERATIVA

Fecha Contrato Social:  03-08-1964

JUAN CARLOS PUGLIESE 498
TANDIL 
7000-BUENOS AIRES

IMPUESTOS/REGIMENES NACIONALES REGISTRADOS Y FECHA DE ALTA
SICORE-IMPTO.A LAS GANANCIAS - 160 03-1996
SICORE - RETENCIONES Y PERCEPC - 299 09-2004
REG. INF. - CONSUMOS RELEVANTES 01-2002
REG. INF. - PARTICIPACIONES SOCIETARIAS 05-2021
REG. INF. - PRESENTACION DE ESTADOS CONTABLES EN FORMATO PDF 12-2009
IVA 03-1989
REG. SEG. SOCIAL EMPLEADOR 08-1964
FONDO P/EDUC.Y PROM.COOPTIVA. 08-1987
****************************************************
Contribuyente no amparado en los beneficios promocionales INDUSTRIALES establecidos por Ley 22021 y sus modificatorias 22702 y 22973, a la
fecha de emision de la presente constancia.

Esta constancia no da cuenta de la inscripción en:
- Impuesto Bienes Personales y Exteriorización - Ley 26476: de corresponder, deberán solicitarse en la dependencia donde se encuentra
inscripto.
- Impuesto a las Ganancias: la condición de exenta, para las entidades enunciadas en los incisos b), d), e), f), g), m) y r) del Art. 20 de la
ley, se acredita mediante el "Certificado de exención en el Impuesto a las Ganancias" - Resolución General 2681.
- Aporte Solidario: de corresponder, deberá solicitarse en la dependencia donde se encuentra inscripto.
- Responsable Deuda Ajena Aporte Solidario: de corresponder, deberá solicitarse en la dependencia donde se encuentra inscripto.

ACTIVIDADES NACIONALES REGISTRADAS Y FECHA DE ALTA
Actividad principal: 351320 (F-883) DISTRIBUCIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA Mes de inicio: 11/2013
Secundaria(s): 329090 (F-883) INDUSTRIAS MANUFACTURERAS N.C.P. Mes de inicio: 11/2013
  614010 (F-883) SERVICIOS DE PROVEEDORES DE ACCESO A INTERNET Mes de inicio: 06/2018

Mes de cierre ejercicio comercial:  12

DOMICILIO FISCAL - ARCA

Vigencia de la presente constancia:  16-04-2025  a  16-05-2025 Hora  09:53:27  Verificador  110588060680

   
Los datos contenidos en la presente constancia deberán ser validados por el receptor de la misma en la página institucional de ARCA http://www.arca.gob.ar.

16/4/25, 9:52 a.m. Formulario de Impresión de Constancia de Inscripción

https://seti.afip.gob.ar/padron-puc-constancia-internet/ConsultaConstanciaAction.do 1/1

http://www.arca.gob.ar/

